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22438 RL\'OLUCJOf\T de 12 de )1I1JO de /99¡, dc la Din'cuolI
General Je Producciones l' Mercados Agrien/as por la (file
se resuelve la !uunologacújn de la estrllClllra de profccl'Íóil,
marca: ((SekUra¡,I, moddo: AJK-SK 821398, !f/Jo: (úl¡úw
con dos puertas ralida para Ji)S fraCfores f/wn:a f>'/<or¡h,
111odelo 56/0. Versión 2Rl11 l' siete más qlie v(' clhm

A solicitud de «Pares Hermanos, Sociedad Anónima». y supcwdos
los ensayos y vcrilicaciones especificados en la Orden de \,.'s1c Ministerio
de 17 de julio de 1979, por la que se establece clcquipamlCnto de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas. de protección
para casos de vuelco.

Primero.-Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la
homolación de la estructura de protección:

Marca: «Sekura». Modelo: MK-SK 82/398. Tipo: Cabilla con dos
puertas, y hace publíca la validez para los tractores:

Marca: <.:Ford». Modelo: 5610. Versión: 2RM.
Marca: «Ford)). Modelo: 5610 DT. Versión: 4R~k
Marca: «Ford)). Modelo: 6610. Versión: 2RM
Marca: «Ford)). Modelo: 6610 DT. Versión: 4RM,
Marca: «Ford»). Modelo: 7610. Versión: 2RM.
Marca: «Ford»). Modelo: 7610 DT. Versión: 4R\;1.
Marca: «Ford)). Modclo:6410 DT. Versión: 4Rt\L
Marca: «Ford)). Modelo: 6810 DT. Vcrsión: 4RM.

Los ruidos máximos observados en el interior de la cstrU\:tura.
med ¡Jos a ni vd de los oídos del conductor, han s.ido los que figuran en
el anc.\o.

Segundo.-El número de homologación asignado a la estructura 1.'\

EP1/8818.3(8)/6.
Tercero.-Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas,

según d código OCDE. método dinámico, poda Estación de Ensayos de
S. J. F., Bigholm (Dinamarca). y las verificaciones preceptivas. por la
Estación de Mecánica Agrícola.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquéllas de Jos tractores citados que 'Influyesen en Jos
ensayos, así como cualquier ampliación del ámhito de validez de la
presente homologación para otros tractores, -sólo podra realizarse con
sujrción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden I1Kncionuda.

Madrid, 12 de julío de I991.-EI Director ~·ni..·raL Danid Trucha
Herran7.

El Citado rccurso se promovió wntra la resolución del Ministem
para Ins Administraciones Públicas, de fecha 19 de julio de 1988, qUl
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución dl
IR Secretaria de Estadopara la Administración Pública., de fccha 20 d(
abril de 1988; sobre efectos del nombramiento como funcionario d(
carr':'TJ del Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el síguíCllt{
pronunciamiento:

«Fallo: Que estimando el rc{:urso contencioso-administrativo ínter
puesto en su propio nombre por don Carlos Robles Ruiz contra h
resolución de J9 de julio de 1988 del Ministerio para las Administrado
nes Ptíoliras, que confirmaba la anterior de 20 de abril de 1988, que 1<
habia denl·g.'1do la petición de reconocimiento de antigüedad, debt
anular y anula la citada resolución por no resultar ajustada a derecho
reconociendo el derecho que el recurrente tiene a que se le rcconoze<:
antigüedad como funcionario para el Que fue, nombrado por resoluciór
de 20 de abril de 1988, desde el mes de noviembre de 1985, esto es, el'
la misma qu'e a los funcionarios incluidos en la lista definitiva de 31 J(
o(~tubrc dc 1985. que es en la que cl recurrente debió figurar, según Ir
Administración reconoce. Sin que haya lugar a expresa ímposición dc
cosWs a ninguna de las palies.»)

En su VIrtud., este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confill"mií.bd con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,~ de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Podt~r Judicial. y
dl'lll,jS Pl'('ccptos concordante!> de la vigente Ley de la Jurísdicciún
Conkncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
l\ladrid. 9 de juho de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecn'lario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario)" Directora general de la Función Pública,

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Adminislrattvo de Granada
del Tribunal Superior del ust icia de Andal ucia ha dictado sentencia, con
fccha 28 de enero de 1991, en el recurso contencloso-adminÍS-trauvo
número 1.946; 1988, en el que son partes. de una. como demandante.
don Carlos Robles Ruiz, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

22440 ORD1:N de 17 de julio de 1991 por la qlle se dispone el
cumplimiento de la sentel/cia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aladrid en el recurso con!('ncioso~

admimslratiro número 2.399/1987, illlcrpuesto colllra este
Departamento por dO/la Jli1agros Gómez Sdnche::.

De orden del excelentísimo serlOr Ministro se publica, para general
conoC'imít'nto y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
st'nlLncia dictada con fecha de 24 de enero de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia dc Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contencioso-admínistrativo numero 2.399/1987, promovido por dalla
Milagros GómcI Sánchez, sobre petición de reconocimiento del coefi
L"ienle 3,3 e índict> de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del
sigUIente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el [ecurso interpuesto por doña
Milagros Gómez Sánchcz, contra Ja desestimación presunta de la
petición Que formuló con fccha 27 de marzo de 1987, ante el Ministerio
de Sanidad y Consumo, sobre reconocimiento del índice de proporcio
nalidad 8, como Técnico Auxiliar Sanitario, debemos declarar y
declaramos ajustada a derecho la desestimación de dicha pretensión y
que no proceda la asignación del referido índice de proporcionalidad, a
la recurrente; sin hace imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid. 17 de julio de 199l,-P. D.. el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Subsecrctaria de Sanídad }' Consumo y Director general del
Instituto Nacional de la Salud.

ORDt;¡V de 17 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de .l-1adrid NI el recurso contcncioso
adminisiralÍvo número 50711989, interpuesto contra este
DepartamenfO por don Jan'er Cortés Buitrago.

De orden del excelentísimo seDar Ministro se publica, para general
conocimIento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

22441

9 ~ 87,0
9 7 86.5
IÚ 86,5
12,9 87.0
12.2 85,5
~__ 86,0

ORD!:.~N de 9 de }ulw de 199/ por la que Sí' dispone la
publicadó11 para general conocinucnto y cumplimiento. del
faflo de la sentenCia dictada por la Sula de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del TribunaJ Superior de .1U.'di·
cia de Andalucra, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.946//988, promovido por don Carlos Robles
Ruiz.

----
TlJ(\or eoOlhmJCl(m

dd
Marca Modelo VcTSlún l<lmhH)

Furd 5610 2RM HH
Ford 5610 DT 4RM HH
Ford 6610 2RM 2H
Ford 6610 DT 4RM 2H
Ford 7610 2RM 2HH
Ford 7610 DT 4RM 2HII

22439



29062 BüE núm. 210

22443

22442

22445
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22444 ORDI::N de 17 de jubo de 1991 por la que se dispone d
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuna!
S'u.¡7l'l'lor de Justicia de Afadrid en el recurso contel'lciuso
ulÍmimstrativo numero 1.224/1985. interpuesto contra este
[)lpw':am-en!o por daila Salomé Esteban Pércz.

De ord\',~ del excelentísimo señor Minj-stro se publica, para general
l'onocimit·nto y cumplimiento t'n sus propios términos, el fallo de la
senh'ncw dictada con fecha de 9 de 'enero de 1991 por el Tribunal
Supnior Ji.' Justkía de Madrid (Sección Sex.ta), en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.224/1985, promovido por doña Salome
Fstrban PCI'C7. sobre adjudicación de la plaza de Bioquimíca, de la
Ciudad SJnllana «(La Paz», cuyo pronunciamíenlo es del siguiente
tt'IWr:

ORDE:\' di' 17 de julio de 1991 por la qu(' se dispone el
CUJ'lpli!menlo de ia senlenCIa dICtada por el Tribunal
,)'Ujlcrior de Justicia de La Rioja. en el recurso conlenclOSO'
administrativo número 43/1990, IflterpueslO contra este
J)fpartamCnio por don Santiago Ferrl'Íra López.

De orden del excelentísimo señor Mjnistro se publica, para general
conocimiento v cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
scnkncia dictada con fecha de 8 de mayo de 1991 por el Tribunal
Superior de JustlcÍa de La Rioja, en el recurso contcncíoso-administra~

ti\o numero 41/1990, promovido por don Santiago Ferrcira Lópcz,
sohrC' sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando la demanda, desestimamos el recurso
f'onteflcJoso-administrativo interpuesto por don Santiago FelTrira
Lópa. contra la resolución dictada en recurso de reposición, en fecha 11
de enero de 1990, por:cl Ministerio de Sanidad y Consumo, que
cunfinnaha la imposícíón al recurrente de una sanción de tres meses dl'
su",pcnsió-n de emplr-o y suddo en expediente administrativo sandona
dor nÚm'-'f':1 9,0) ¡. Sin costas.»

al omitir con su silencio todo pronunciamiento expreso sobre la
cuestlün: sindcdarar su propia incompetencl3 para conocer de dicha
peticIón por corresponder su resolución al Consejo de Ministros, ante el
cual, PUI.'UC la recurrente deduCir la petición indemnizatoria, que,
cOlislgulcnlemente, queda imprejuzgada por este Tribunal, confirmán
dose en lo demás los actos impugnados: sin imposición de costas_})

Lo qUt' lomunico a VV. 11.
~ladrj-d. 17·de julio de 1991.-P. D., el Director general de ServiCIOS,

Luis Felipe Paradela González.

Hmo~. Srcf'. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
S('njli(l~,

Lo que comunico a V. L
fvladrid. ¡ 7 d<: julio de 1991,-P. D.. el Director general de Servicios,

Lu,", Fclip(~ Paradcla González

Ilma. Sra. Súh'4x're13ria.

Lo qU(.' l'oml,lnit:o a VV. 11.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general de S('rvicios,

LUlS Ft'llp'i.' Paradl?la González.

flnws. Sn.. ~ Secrctario general para c-I Sistema Nacional de Salud y
{)lf(>i.:ior general de Recursos Humanos y Organización.

(.Fallamos. Que desestimando el r-ccurso contencioso-adrnif!-istrativo
intcrpUl's1O por dona Salomé Esteban Pércz contra la ResolUCIón di.' In
Djn:cción General dd Instituto Nacional de la Salud (lNSALUD) de 2
dc marzo d:.; 19"84, Ysu estimación pardal en alzada del Minísterio de
D!rección Cil'neral dt, Planificación Sanitaria .del Ministerio de Sanidad
) Comumo d(' 20 de diciembre de 1984, sobre adjudicación de plaza
jl'Tan.luindií de Bioquimica. de la Ciudad Sanilaria {(La Paz»; debemos
dedarar ). declaramos tales Resoluciones conformes con el ordena
mitntu jurídico, No se hace expresa imposición de las costas procesales
causadas C[¡ esté recurso.»

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se dispone el
Cllillpltnnrnto dI? la sentl?ncia dictada por el Tribunal
)'uper¡or de JU5,'icia de Afad¡-id. en el recurso contencioso
administrativo número 2.22711986. interpueslO contra eslc
Departamento por don Ange Gon::ález Samaniego

Oe orden del excelentísimo señor Mínistro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 23-de enero de 1991 por el Tribunal

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se dnpolli..' el
cumplimiento de la semencia dietúda par el Fnbuna!
Superior de Justicia de A-fadrid en el recurSi) (onft'}J,-úlSO
administrativo número 3.03811988, mtt'rpuestu Ci)fI!rt.; n((

Departamento por don Julián del Valle Garclil

Dc ordt:n del excelentísimo señor Ministro se puhllca, PfJf;l g('i::'C'W!
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, d faBo de la
sentencia dictada con fecha de 27 de marzo de J991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso
comencioso-administrativonumero 3.03-8/1988, promovido pOI don
Julián del Valle García, sobre petición de indemnización por jubilafión
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del sigujentc tenor·

«ElIlamos: Que estimando el recurso -contencioso~adrnimstrattyo

interpuesto por los herederos de don Julián del Valle Gmela, el'! :iU
propio nombre y derecho, contra la Resolución de fecha 11 de Illayn tic
1983. dictada por el Director general de Servicios dcl Min¡~t('r¡o de
Sanidad ) Consumo, confirmada posteriormente en n:poslrJón
mcdjante acuerdo del mismo órgano de fecha 21 de noviembre d-(' 198K
debemos declarar y declaramos que las citadas Resolw,'ion(,; s-on
disconformes con el ordenamiento juridico vigente y, en su conS':cuen
cia, las anulamos, al tiempo que declaramos el derecho del f{'Clifn:ntc a
percibir la indemnización prevista en la Ley 50[I984. de .10 de
diciembre, en la forma y cuantía descrita en el primer párrafo del
fundamento cuarto de la presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sohí{' la:. (:nSlas
causadas en este instancia.»

flmos. Sres. Secretario general para el Sistema NÜclonal de Salud y
Director general del Instituto Nacional de la SaJt~d

ORDEN de ¡ 7 de julio de 199/ por la fdue ..'1(' dispone el
cumplimieruo de la sentencia dtuada por el Tnbu.'lat
Superior de Justicia de Madrid en el recurso cOfl!l'fláoso
administraIivo número 34111988. /ntetpues/o ('of}lrtl esle
Departamento por doña Juana h'rniliu Vida! D/t'::.

De orden del excelentísimo sellor Ministro he publicJ, para general
conocimiento y cumplimiento en sus proPIOs términos, d falfo de la
sentencia dictada con fecha de 23 de febrero de :991 por el Tnhunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séplima).cnel re-curS-l)conlen~
cioso-administrativo numero 341/1988\ promovido por dona Juana
Emilia Vidal Diez, sobre petición de indemnización por jubi!:,lI... ¡ón
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(·:Fallamos: Que estimando en parte el recurso contcncioso-adminis·
trativo interpuesto por doña Juana Emilia Vidal Diez. funcionaria del
C:uerpo 9t:neral, Administrativo, contra la Resolución tácita, por silrn
CIO admlfilSlratlvo, de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto control fa RC'soluclón de
23 de abril de )987, por la que se le declaró en sitU3('1ón de jubilada,
debemos anular y anulamos aquella Resolución tácita, unicamcntt en el
partIcular relativo a denegar la petición de mdemnízación de perjuiCIO!>.

Lo que comunico a VV, 11.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. ·D., el Director geneml de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

sentencia dictada con fecha de 30 de enero de 19~1 por el Tnbunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recursorontcn~
cioso-administrativo número 507/1989,promovido por don Javier
Cortés Buitrago, sobre sanción de multa impuesta en ddensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del 'siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcncios:o..adm¡¡lIstra,tivo
numero 507/1989 interpuesto por el Letrado don José Miguel Oon7áll'l
Chamarro Rodríguez en nombre y representaóón procesal de don Javier
Cortés Buitrago, contra la Resolución de la Subsecretaria de Satudad y
Consumo de 13 de marzo de 1989, que desestimó el recurso de alzada
planteado por dicha parte contra el Acuerdo de lalefaturaProvincial de
Comercio Interior de Madrid de 11 de diciembre de 19-8.<tque le unpuso
una sanción de 50.000 pesetas como consecuencia del expcdlCntc:
nUrnt'TO 28/417/84-B, debemos declarar y declaramos las ResolucIOnes
impugnadas conformes al ordenamiento jurídico y en liU consccul.'ncia
las confirmamos y todo ello sin hacer declaración sobre laS {'(,stas
procesales causadas.»

Lo que comunico a VV. -II.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general d~' Servidi\~_

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud. Publica :>
Presidente del Instituto Nacional de la Salud.

~~~----- -~ ---- ~~---- ~----:-',.,,-,-----,------


